
MIÉRCOLES 25 DE NOVIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 280 Pág. 119

PATONES

CONTRATACIÓN

Por decreto de Alcaldía de fecha 11 de septiembre de 2009, se
procedió a adjudicar provisionalmente el contrato de suministro de
“Embellecimiento de área de ocio y recreativa” a la empresa “Eki-
park Paradeisos, Sociedad Limitada”, dicha adjudicación quedó ele-
vada a definitiva al no presentarse alegaciones durante el período de
exposición pública de la misma.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 138 de la
Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público.

Patones, a 21 de octubre de 2009.—El alcalde accidental, Óscar
Sanz García.

(02/12.191/09)

PINTO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Detectado error material en la ordenanza de modificación de fi-
cheros de carácter personal denominados “CMC” y “Usuarios”, por
decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha 3 de noviembre de 2009, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, que establece que las Administra-
ciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o
a instancias de los interesados, los errores materiales de hecho o arit-
méticos existentes en sus actos, se dictó decreto de subsanación de
error, que en su parte dispositiva dice:

Primero.—Subsanar el error material detectado en la ordenanza de
modificación de ficheros de carácter personal denominados “CMC”
y “Usuarios”, en su anexo I, “CMC”, apartado noveno, donde dice:
“Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que
resulten obligados a suministrarlos: todas las personas físicas que uti-
licen el servicio de emergencia”; debe decir: “Personas o colectivos
sobre los que se pretende obtener datos o que resulten obligados a su-
ministrarlos: todas las personas que utilicen el servicio”.

Segundo.—Dejar firme el resto de la ordenanza.
Tercero.—Remitir anuncio de esta rectificación al BOLETÍN OFI-

CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para su publicación.
Cuarto.—Ratificar el presente decreto por el Ayuntamiento Ple-

no en la primera sesión que celebre.
Lo que le comunico a fin de que sea publicado en el BOLETÍN OFI-

CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para conocimiento general de
las personas interesadas.

Pinto, a 3 de noviembre de 2009.—El alcalde, Juan José Martín
Nieto.

(03/37.427/09)

PIÑUÉCAR-GANDULLAS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Este Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el 27 de octubre
de 2009, aprobó con carácter inicial el Reglamento de Administra-
ción Electrónica del Ayuntamiento de Piñuécar-Gandullas, lo que
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace
público, disponiendo los interesados de plazo de un mes a contar
desde la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, para la presentación de reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido el citado plazo sin que se hayan presentado reclama-
ciones, o estas hayan sido resueltas, la ordenanza se entenderá defi-
nitivamente aprobada.

Piñuécar-Gandullas, a 12 de noviembre de 2009.—La alcaldesa,
Míriam Sierra Álvarez.

(03/37.432/09)

POZUELO DE ALARCÓN

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En ejecución del acuerdo plenario de 17 de septiembre de 2009, a
tenor de lo establecido en los artículos 122.5.d) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, y 43.2.d) del Reglamento Orgánico del Pleno, y en cumpli-
miento del decreto de Alcaldía de 13 de noviembre de 2009, sobre la
aprobación de la ordenanza reguladora del absentismo escolar en el
municipio de Pozuelo de Alarcón, no habiéndose presentado alegación
alguna en el período de información pública, según certifica la conce-
jala-secretaria de la Junta de Gobierno Local, se entiende definitiva-
mente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 70.2 de la citada Ley 7/1985, se
hace público, para su entrada en vigor (al decimosexto día siguiente a
su publicación), el texto íntegro siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA
DEL ABSENTISMO ESCOLAR EN EL MUNICIPIO

DE POZUELO DE ALARCÓN

PREÁMBULO

I. La Constitución española de 1978 reconoce en su artículo 27,
apartados 1 y 4, el derecho a la educación y especifica que “la ense-
ñanza básica es obligatoria y gratuita”.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a
Educación, establece en el título preliminar, artículo 1.1, que “To-
dos los españoles tienen derecho a la educación básica que les per-
mita el desarrollo de su propia personalidad y la realización de una
actividad útil a la sociedad. Esta educación será obligatoria y gratui-
ta en el nivel de educación básica y, si se da el caso, en la formación
profesional de primer grado, así como en los demás niveles que la
Ley establezca”.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece
en su capítulo II, artículo 4.1, que “la enseñanza básica es obligato-
ria y gratuita para todas las personas”, y en artículo 4.2, “la enseñan-
za básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla, de for-
ma regular, entre los seis y los dieciséis años de edad”.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor, en su título II, capítulo primero, artículo 13.2, dispone
que “cualquier persona o autoridad que tenga conocimiento de que
un menor no está escolarizado o no asiste al centro escolar de forma
habitual y sin justificación durante el período obligatorio, deberá po-
nerlo en conocimiento de las autoridades competentes que adopta-
rán las medidas necesarias para su escolarización”.

La Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de
la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid (en ade-
lante Ley 6/1995), capítulo IV, de Protección Educativa, dispone en
su artículo 46.1 que “la Administración autonómica garantizará el
cumplimiento del derecho y obligación a la escolaridad obligatoria,
estableciendo medidas positivas en colaboración con las Adminis-
traciones locales conducentes a combatir el absentismo escolar”.
Esta misma Ley tipifica en sus artículos 98, 99 y 100 como infrac-
ciones leves, graves o muy graves, según reincidencia y el daño que
se desprenda para los menores, “no gestionar plaza escolar para un
menor de edad en edad obligatoria de escolarización” y “no procu-
rar la asistencia al centro escolar de un menor en período de escola-
rización obligatoria, por parte de los padres, tutores o guardadores”,
concediendo potestad a los Ayuntamientos para iniciar expedientes
sancionadores según establecen el artículo 105 y el artículo 107 para
resolver e imponer sanciones por parte de los alcaldes.

El Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, sobre Derechos y Debe-
res de los Alumnos, señala en su artículo 11.1 que “los alumnos tie-
nen derecho a recibir una formación que asegure el pleno desarrollo
de su personalidad”. El artículo 13.1, por su parte, manifiesta que
“los alumnos tienen derecho a que su rendimiento escolar sea evalua-
do con plena objetividad”. Y el artículo 35 que “el estudio constitu-
ye un deber básico de los alumnos”. Este deber se extiende a la obli-
gación de asistir a clase con puntualidad.

El decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el mar-
co regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comu-
nidad de Madrid, dispone en su artículo 3.4 que “será el propio cen-
tro escolar quien, en el ejercicio de la autonomía que le confiere la
Ley vigente y de acuerdo con las características de su alumnado, es-
tablezca sus normas de conducta propias, teniendo en cuenta que es-
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tas tendrán que contemplar, al menos, las siguientes obligaciones
por parte de los alumnos:

a) La asistencia a clase.
Asimismo, el artículo 7.2 previene que corresponde al profesor tu-

tor valorar la justificación de las faltas de asistencia de sus alumnos.
El decreto 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se aprueba

el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la
Administración de la Comunidad de Madrid, prescribe en el artícu-
lo 1.2 que “este Reglamento será de aplicación supletoria por las En-
tidades Locales del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid
para aquellas materias cuya competencia normativa corresponda a
esta, en defecto total o parcial de procedimientos sancionadores es-
pecíficos previstos en los ordenamientos sectoriales o en las orde-
nanzas locales”.

II. El título competencial general en materia de absentismo
escolar dentro del ámbito local lo constituye la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que atribu-
ye a los municipios sus competencias legales e incluye en su ar-
tículo 25.n) como una de las competencias de los municipios
“participar en la programación de la enseñanza y cooperar con la
Administración educativa en la creación, construcción y sosteni-
miento de los órganos docentes públicos; intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la
escolaridad obligatoria”, y el artículo 4.1.f) que le reconoce po-
testad sancionadora.

Igualmente, dicha potestad viene regulada en los artículos 127 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Real Decreto 2274/1993, de 22 de diciembre, de Cooperación
de las Corporaciones Locales con el Ministerio de Educación y
Ciencia, establece en el capítulo V, artículo 10, que “los municipios
cooperarán con el Ministerio de Educación y Ciencia en la vigilan-
cia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria, para garantizar el
derecho a la educación de todo el alumnado de su ámbito territorial”.
En su artículo 11, dispone la contribución a través de los servicios
municipales a hacer efectiva la asistencia del alumnado al centro es-
colar.

La legislación sectorial que atribuye expresamente la competen-
cia sancionadora en esta materia, tipificando infracciones y sancio-
nes, viene constituida por el título VI de la Ley 6/1995, de 28 de
marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescen-
cia de la Comunidad de Madrid. Así, el artículo 105 dispone que
“los expedientes sancionadores de las infracciones tipificadas en la
presente Ley serán incoados por:

a) El Ayuntamiento o Junta de Distrito correspondiente al do-
micilio del menor, si fueren presuntos responsables los pa-
dres o tutores, guardadores o particulares”.

En los casos de municipio de más de 50.000 habitantes. El artícu-
lo 107 de la misma norma establece la competencia para resolver
que corresponderá al alcalde cuando el expediente se hubiere incoa-
do por la entidad respectiva.

La presente ordenanza municipal sobre absentismo escolar tiene
como objeto la intervención de la Administración municipal para
garantizar el derecho y la obligación a la escolarización obligatoria,
así como dotar de un instrumento jurídico que permita alcanzar la fi-
nalidad última de la asistencia a las aulas. Esta ordenanza pretende
recordar a los padres, tutores y guardadores de los menores las obli-
gaciones que tienen para con ellos, entre ellas la de velar por el de-
recho a la escolaridad obligatoria de manera integral.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Disposición general.—En uso de la potestad regla-
mentaria conferida a las Corporaciones Locales por el artículo 84.1.a)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, de potestad sancionadora reconocida en el artículo 4.1.f) de la
misma Ley, y del artículo 127 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y de la habilitación en materia sancionadora contenida en

el capítulo III, título VI, de la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garan-
tías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad
de Madrid, este Ayuntamiento establece la presente ordenanza sancio-
nadora del absentismo escolar.

El objeto de la presente ordenanza es garantizar la escolarización
y combatir el absentismo escolar en el municipio de Pozuelo de
Alarcón de todos los niños y niñas en edad obligatoria de escolari-
zación.

El régimen de infracciones y sanciones establecidas en la presente or-
denanza será de aplicación a las infracciones expresamente previstas en
su articulado, sin perjuicio del ejercicio de las acciones previstas para el
resto de infracciones tipificadas en la Ley 6/1995.

Art. 2. Definición de absentismo escolar.—Falta injustificada
de asistencia al centro educativo por parte del alumnado en período
obligatorio de escolarización, de seis a dieciséis años.

Art. 3. Procedimiento.—Procedimiento desde el centro educa-
tivo:

— Desde los centros educativos la intervención con el alumno y
su familia se realiza a través del profesor tutor (anexo I), el jefe
de estudios (anexo II), la Comisión de Absentismo de Centro
(anexo IV y V) y Mesa Local de Absentismo (anexo VI).

Procedimiento fuera del centro educativo:
— La intervención con el alumnado absentista se detecta a tra-

vés de Policía Municipal (anexo III).
Una vez agotadas las actuaciones contempladas en el Programa

Marco de Absentismo Escolar, a través de la mesa local de Absen-
tismo Escolar, se adoptarán las medidas previstas en la presente or-
denanza.

TÍTULO II

Infracciones

Art. 4. Infracciones.—Se consideran infracciones administrati-
vas las acciones u omisiones de las personas responsables, tipifica-
das y sancionadas en esta ordenanza. Son responsables las personas
físicas o jurídicas a las que sean imputable las acciones u omisiones
tipificadas en esta ordenanza.

Art. 5. Clasificación.—Las infracciones aquí reguladas se cla-
sifican en leves, graves y muy graves, y se tipifican de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos siguientes.

Art. 6. Infracciones leves.—Constituyen infracciones leves:

a) No gestionar plaza escolar para un menor en período de esco-
larización obligatoria por los padres, tutores o guardadores,
siempre que no se deriven perjuicios sensibles para los meno-
res.

b) No procurar la asistencia al centro escolar de un menor en pe-
ríodo de escolarización obligatoria, disponiendo de plaza y
sin causa que lo justifique por parte de padres, tutores o guar-
dadores.

Art. 7. Infracciones graves.—Constituyen infracciones graves:

a) La reincidencia en infracciones leves.
b) No gestionar plaza escolar para un menor en período de esco-

larización obligatoria, por parte de los padres, tutores o guar-
dadores.

c) Impedir la asistencia a un centro escolar de un menor en pe-
ríodo de escolarización obligatoria, disponiendo de plaza y
sin causa que lo justifique, por parte de los padres, tutores o
guardadores.

Art. 8. Infracciones muy graves.—Constituyen infracciones
muy graves:

a) La reincidencia en infracciones graves.
b) No gestionar la plaza escolar para un menor en período de es-

colarización obligatoria, por parte de los padres, tutores o
guardadores, cuando los perjuicios fuesen muy graves.

c) Las recogidas en los artículos anteriores si de ellas se des-
prende daño de imposible o difícil reparación a los derechos
de los menores.
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TÍTULO III

Sanciones

Art. 9. Las infracciones tipificadas en esta ordenanza serán san-
cionadas por el alcalde-presidente, sin perjuicio de la delegación del
ejercicio de la potestad sancionadora a otros órganos municipales.

Art. 10. Sanciones.—Las infracciones establecidas en los ar-
tículos anteriores serán sancionadas mediante la imposición de las
sanciones pecuniarias que se regulan a continuación:

— Por la comisión de infracciones leves previstas en el artícu-
lo 6 de la presente ordenanza: amonestación por escrito o
multa hasta 3.005 euros.

— Por la comisión de infracciones graves previstas en el artícu-
lo 7 de la presente ordenanza: multas desde 3.005,18 euros
hasta de 30.051 euros.

— Por la comisión de infracciones muy graves previstas en el ar-
tículo 8 de la presente ordenanza: multa desde 30.051 hasta
de 60.101 euros.

Art. 11. Graduación de sanciones.—Calificadas las infracciones,
las sanciones se graduarán en atención a los siguientes elementos:

a) Reiteración de las mismas.
b) El grado de intencionalidad o negligencia.
c) La gravedad de los perjuicios causados atendidas las condi-

ciones del menor.
d) La relevancia o trascendencia social que hayan alcanzado.
e) El porcentaje de tiempo reglamentariamente previsto al mes

en las faltas de asistencia al centro escolar.
f) Si la inasistencia del menor al centro escolar ha provocado

ausencia de evaluación, evaluación suspendida o pérdida de
evaluación y dependiendo del número de asignaturas.

Art. 12. Reincidencia.—Se produce reincidencia del infractor
cuando el responsable de la infracción haya sido sancionado me-
diante resolución firme por la comisión de otra infracción de la mis-
ma naturaleza en el plazo de un año a contar desde la notificación de
aquella.

TÍTULO IV

Procedimiento sancionador

Art. 13. Obligatoriedad de expediente.—Las sanciones por in-
fracciones tipificadas en esta ordenanza no podrán imponerse sino
en virtud de un expediente instruido a estos efectos.

Art. 14. Actuaciones previas.
a) Las actuaciones previas al inicio de expediente para poder

aplicar esta ordenanza serán las recogidas en el convenio de
colaboración entre la Consejería de Educación y el Ayun-
tamiento de Pozuelo de Alarcón para la prevención y control
del absentismo escolar, establecidas tanto en el Programa
Marco de la Consejería de Educación como en el Plan Muni-
cipal de Prevención y Control del Absentismo Escolar.
Según se recoge tanto en el Programa Marco como en el Plan
Municipal, la Mesa Local de Absentismo, una vez agotadas
todas las vías de intervención diseñadas previamente, trasla-
dará el expediente y la documentación correspondiente al
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón para que se proceda a
la incoación del pertinente expediente sancionador.

b) Cuando el órgano competente para incoar el procedimiento
sancionador tuviera indicios de que el hecho pudiera consti-
tuir también una infracción penal, lo pondrá en conocimien-
to del órgano jurisdiccional competente, absteniéndose de
proseguir el procedimiento, una vez incoado, mientras tanto
no exista un pronunciamiento judicial.

Art. 15. Procedimiento ordinario.—Los procedimientos sancio-
nadores se tramitarán según lo establecido en el decreto 245/2000,
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Administración de la
Comunidad de Madrid, desarrollado en todas sus fases de iniciación,
instrucción y finalización.

Art. 16. Procedimiento abreviado.—Cuando el órgano compe-
tente para iniciar el procedimiento sancionador considere que exis-
ten elementos de juicio suficientes para calificar la infracción como
leve, se podrá tramitar el procedimiento en la forma regulada en el
capítulo V del decreto 245/2000, de 16 de noviembre. Entre los su-
puestos que se podrían entender de tramitación por este proce-
dimiento está el de que exista amonestación extendida por el centro
escolar en los casos de infracciones calificadas como leves en esta
ordenanza.

TÍTULO V

Prescripción

Art. 17. Prescripción de las infracciones.—Las infracciones ti-
pificadas en esta ordenanza prescribirán en el tiempo y forma pre-
vistos en el artículo 111 de la Ley 6/1995, que establece que “las in-
fracciones tipificadas en esta Ley prescribirán a los tres años las
leves, a los cinco años las graves y a los siete años las muy graves
desde el momento en que se hubiere cometido la infracción si antes
de transcurrido dicho plazo no se hubiese notificado al interesado la
incoación del expediente sancionador.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigor una vez transcurrido el
plazo a que se refiere el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Los anexos mencionados en esta ordenanza estarán disponibles
en la Concejalía correspondiente.

Contra el procedente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en caso de disconformidad puede interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la publicación como previene el
artículo 46 de la última de las Leyes citadas, o cualquier otro que se
estime procedente.

Pozuelo de Alarcón, a 16 de noviembre de 2009.—La secretaria
general del Pleno, Elvira M. C. García García.

(03/38.004/09)

POZUELO DE ALARCÓN
RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se indican, dictadas por el órgano competente, que “ha resuelto desestimar las alegaciones e imponer la correspondiente sanción pecunia-
ria” a las personas o entidades que a continuación se relacionan, no habiendo sido posible practicar dicha notificación individual por los diferentes motivos que se enu-
meran en dichos expedientes.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente, o bien podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados en el pla-
zo de dos meses, conforme a lo dispuesto en los artículos 8 y 10, en relación con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de julio de 1998).

Se podrá hacer efectiva la presente sanción durante el plazo de quince días hábiles en cualquiera de las siguientes entidades colaboradoras: “Caja Madrid”,
“Banco Santander Central Hispano”, “la Caixa”, “Caja Castilla-La Mancha” y “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, previa retirada de carta de pago en el Ayuntamiento, Uni-
dad de Gestión de Multas.

Transcurrido los indicados plazos sin abonar el importe de la sanción, se exigirá por vía ejecutiva.


